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Proyecto de Ley 2665. Autógrafa observada por el señor Presidente de la República. Se 
propone la creación del distrito de Cielo Punco en la provincia de La Convención del 
departamento de Cusca. 

Iniciativa. Observación del señor Presidente de la República. 

La autógrafa observada se encuentra en la Comisión de Descentralización desde el 18 de 
enero 2021. 

Consultar la exoneración de dictamen de la Comisión de Descentralización y la 
ampliación de Agenda. 
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Oficio Nº 14-2020-2021-BF/CR 

Señor 
YON JAVIER PÉREZ PAREDES 
Oficial Mayor del Congreso de la República 
Presente.- 

ASUNTO: Adhesión de firma al Acta Virtual de Acuerdo de 
Junta de Portavoces para la exoneración de dictamen de la 
Comisión de Descentralización, respecto del Proyecto de Ley 
2665/2017-PE y la ampliación de agenda. 

De mi especial consideración 

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y -en mi 
condición de Portavoz Titular del GRUPO PARLAMENTARIO FRENTE 
POPULAR AGRÍCOLA DEL PERÚ - solicitarle ante la Presidencia del Congreso 
de la República, Adhesión de firma al Acta Virtual de Acuerdo de Junta de 
Portavoces para la exoneración de dictamen de la Comisión de Descentralización, 
Regionalización, Gobiernos Locales y Modernización de la Gestión del Estado y la 
ampliación de agenda. 

Ello, respecto al Proyecto de Ley Nº 2665/2017-PE, Ley que Propone crear el distrito 
de Cielo Punco, con su capital Chirumpiari, en la provincia de La Convención del 
departamento de Cusco. 

Hago propicia la oportunidad para alcanzar a usted los sentimientos de mi especial 
consideración y estima personal. 

Atentamente; 

MARIA CRISTINA RETAMOZO LEZAMA 
Vocera Titular del FREPAP 
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